
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE EXTIENDE LOS BENEFICIOS DE LA LEY N° 20.948 A LOS FUNCIONARIOS Y
FUNCIONARIAS DE LA JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES, ESTABLECE NORMAS ESPECIALES PARA EL INCENTIVO DE LA LEY N° 20.213 Y
MODIFICA LOS REQUISITOS DE INGRESO Y PROMOCIÓN DE LA FUNCIÓN DE SUPERVISIÓN DE LA PLANTA DE PROFESIONALES DE DICHO SERVICIO

(BOLETÍN Nº 11.086-05)

TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

LEY N° 19.882
REGULA NUEVA POLÍTICA DE PERSONAL A LOS FUNCIONARIOS

PÚBLICOS QUE INDICA

TÍTULO II
BONIFICACIÓN POR RETIRO

LEY N° 20.948
QUE OTORGA UNA BONIFICACIÓN ADICIONAL Y OTROS BENEFICIOS DE
INCENTIVO AL RETIRO PARA LOS FUNCIONARIOS Y FUNCIONARIAS DE

LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE SE INDICAN Y MODIFICA EL TÍTULO
II DE LA LEY Nº 19.882

Artículo  1.-   Otórgase  una  bonificación  adicional,  por  una  sola  vez,  a  los
funcionarios de carrera y a contrata que perciban la bonificación por retiro del
título  II  de  la  ley  Nº  19.882,  que  Regula  nueva  política  de  personal  a  los
funcionarios públicos que indica, siempre que se encuentren afiliados al sistema
de  pensiones  establecido  en  el  decreto  ley  Nº  3.500,  de  1980,  cotizando  o
habiendo cotizado en dicho sistema, según lo dispuesto en su artículo 17, que a
la  fecha  de  postulación  tengan  veinte  o  más  años  de  servicio,  continuos  o
discontinuos,  en  la  Administración  Central  del  Estado  o  en  sus  antecesores
legales, y cumplan los demás requisitos que establece esta ley.

Además, para tener derecho a la bonificación adicional, los funcionarios deberán
haber cumplido o cumplir 60 años de edad, si son mujeres, o 65 años de edad si

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1.- Aplícanse a los funcionarios y funcionarias de la Junta Nacional de
Jardines Infantiles los  artículos 1 al 15 y el artículo 18 de la ley N° 20.948, que
otorga una bonificación adicional y otros beneficios de incentivo al retiro para los
funcionarios y funcionarias de los servicios públicos que se indican y modifica el
título II de la ley Nº 19.882, en los mismos términos y condiciones que en ellos se
establecen, sin perjuicio de las siguientes reglas especiales y las demás que fije un
reglamento:
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son hombres, entre el 1 de julio de 2014 y el 31 de diciembre de 2024, o haber
cumplido dichas edades, según corresponda, al 30 de junio de 2014.

Asimismo, para tener derecho a la bonificación adicional, los funcionarios deberán
renunciar voluntariamente a todos los cargos y al total de horas que sirvan dentro
de los plazos que señalen esta ley y su reglamento.

Artículo  2.-   Para  efectos  del  artículo  anterior,  el  reconocimiento  de  años  de
servicio  discontinuos  en  la  Administración  Central  del  Estado  o  en  sus
antecesores legales sólo procederá en los casos siguientes:

a) Cuando el funcionario tenga, a lo menos, cinco años de desempeño continuos
inmediatamente anteriores a la fecha de postulación.

b) Cuando el funcionario tenga, a lo menos, un año de servicio anterior a la fecha
de  publicación  de  esta  ley  y,  al  menos,  cinco  años  de  desempeño continuo,
inmediatamente  anteriores  al  11  de  marzo  de  2010,  en  cualquiera  de  las
instituciones señaladas en el artículo anterior.

Para efectos del cómputo de los años de servicio dispuesto en el artículo anterior,
se  podrán  considerar  los  años  trabajados  en  los  Consejos  Provinciales  de
Deportes a que se refiere el artículo 12 de la ley Nº 17.276.

Los  funcionarios  podrán  completar  la  antigüedad  requerida  para  efectos  del
artículo  1,  con  hasta  diez  años  servidos  en  calidad  de  honorarios,  sujetos  a
jornada ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro horas semanales, prestados con
anterioridad al 1 de enero de 2015, en servicios que integran la Administración
Central del Estado.

Artículo 3.- También podrán acceder a la bonificación adicional los funcionarios
que, cumpliendo los demás requisitos a que se refiere el artículo 1, tengan a la
fecha de postulación entre dieciocho años y menos de veinte años de servicio,
continuos  o  discontinuos,  en  la  Administración  Central  del  Estado  o  en  sus
antecesores legales.

Tratándose del personal comprendido en la definición de exiliado contenida en la
letra a) del artículo 2 de la ley Nº 18.994, que haya sido registrado como tal por la
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Oficina Nacional de Retorno, la exigencia de años de servicio establecida en el
inciso primero del artículo 1 se rebajará a quince años, continuos o discontinuos.

Al  personal  indicado en este artículo se le aplicará lo dispuesto en el  artículo
anterior.

Artículo  4.-  Tendrán  derecho  a  la  bonificación  adicional  los  funcionarios  que
desempeñen un cargo de carrera o  a  contrata  y  los  contratados conforme al
Código  del  Trabajo  en las  instituciones a que se refiere el  inciso  primero del
artículo sexto transitorio de la ley Nº 20.212, no incluidos en el artículo 1, siempre
que se encuentren afiliados al sistema de pensiones establecido en el decreto ley
Nº 3.500, de 1980, cotizando o habiendo cotizado en dicho sistema,  según lo
establece su artículo 17; que a la fecha de postulación tengan veinte o más años
de servicio, continuos o discontinuos, en la Administración Central del Estado o
en  sus  antecesores  legales,  incluidas  las  instituciones  antes  señaladas,  y
cumplan los demás requisitos establecidos en el inciso segundo del artículo 1.
Además, les será aplicable lo dispuesto en los artículos 2 y 3.

Para  tener  derecho  a  la  bonificación  adicional,  el  personal  señalado  en  este
artículo,  deberá  cesar  en  sus  cargos  o  terminar  el  contrato  de  trabajo,  por
renuncia voluntaria o por aplicación del inciso primero del artículo 161 del Código
del Trabajo, dentro de los plazos que establecen esta ley y su reglamento.

Artículo 5.-  Podrán acceder a la bonificación adicional durante los años 2016,
2017  y  2018  hasta  un  máximo  de  3.000,  2.800  y  3.300  beneficiarios,
respectivamente, conforme los procedimientos que se disponen en los artículos
transitorios. A contar del año 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2024, dicha
bonificación  se  otorgará  sin  tope  de  cupos  anuales.  La  bonificación  adicional
ascenderá a los montos siguientes, según los años de servicio que el trabajador
haya  prestado  en  instituciones  señaladas  en  los  artículos  1  o  4,  según
corresponda, a la fecha del cese de funciones o término del contrato de trabajo y
según  la  planta  de  personal  de  que  es  titular  o  aquella  a  que  se  encuentre
asimilado:
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El valor de la unidad tributaria mensual que se considerará para el cálculo de la
bonificación adicional  será el  vigente a aquel  mes en que el  funcionario haya
cesado en su cargo o terminado su contrato de trabajo, según corresponda. El
monto establecido será para jornadas de cuarenta y cuatro horas o de cuarenta y
cinco horas semanales, según sea el régimen al que esté afecto el trabajador,
calculándose en forma proporcional si ésta fuere inferior.

Además, para los efectos de lo dispuesto en el inciso primero, se entenderá por
profesionales todos los funcionarios que perciban la asignación profesional  del
artículo 3 del decreto ley Nº 479, de 1974, así como, a los referidos en: i) el inciso
primero de los artículos 2 y 14 de la ley Nº 19.699, con excepción del personal
perteneciente a las Fuerzas Armadas; ii) el artículo sexagésimo octavo de la ley
Nº 19.882,  y iii)  el  artículo 1 de la ley Nº 20.142, con excepción del personal
perteneciente a Carabineros de Chile. Asimismo, se considerarán profesionales
todos aquellos que estén en  posesión de un título profesional otorgado por una
universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste.

Para los funcionarios a contrata que cumplan los requisitos para acceder a la
bonificación  adicional  y  que  en los  últimos  veinticuatro  meses anteriores  a  la
dejación  voluntaria  de  su  empleo,  hayan  cambiado  la  calidad  jurídica  de  su
designación desde un cargo de planta a un empleo a contrata, el monto de la
bonificación adicional será el que correspondiere al estamento original de planta
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que poseían al momento de cambiar de calidad jurídica.

Artículo  6.-   La bonificación adicional  será de cargo fiscal  y se pagará por  la
institución  empleadora,  al  mes  siguiente  de  la  fecha  de  cese  de  funciones  o
término del contrato de trabajo, según corresponda.

La bonificación adicional no será imponible ni constituirá renta para ningún efecto
legal y, en consecuencia, no estará afecta a descuento alguno.

Artículo 7.-  Los funcionarios nombrados o contratados en la Dirección General de
Movilización  Nacional,  así  como  los  del  Ministerio  Público,  el  personal  de  la
Comisión  Nacional  de  Acreditación  y  del  Instituto  Nacional  de  Derechos
Humanos, podrán acceder sólo a la bonificación adicional siempre que cumplan
con los requisitos establecidos en el artículo 4, rigiendo también respecto de ellos
los cupos dispuestos en el inciso primero del artículo 5.

Los funcionarios afectos al inciso final del artículo séptimo transitorio de la ley Nº
19.882 que se desempeñen en alguna de las instituciones a las cuales se aplique
el título II de dicha ley, o en alguna de las entidades a que se refiere el artículo 4
de la presente ley, podrán acceder a la bonificación adicional siempre que, a la
fecha de postulación,  a lo menos, tengan 18 años de servicio continuos en la
Administración Central del Estado o en las entidades a que se refiere el artículo 4
o en sus antecesores legales, y cumplan con los demás requisitos que establece
esta ley para acceder a ella. El monto de dicha bonificación se determinará según
los años de servicio de conformidad al artículo 5. Respecto de dicho personal
también serán aplicables los cupos dispuestos en el inciso primero del artículo 5.

Artículo 8.- Podrán acceder sólo a la bonificación adicional que establece esta ley
los funcionarios de las instituciones a que se refieren los artículos 1 y 4 que hayan
obtenido u obtengan pensión de invalidez regulada en el decreto ley Nº 3.500, de
1980, entre el 1 de julio de 2014 y el 31 de diciembre de 2024; que cumplan 60
años de edad si son mujeres, o 65 años de edad si son hombres, dentro de los
tres años siguientes al cese en su cargo por obtención de la referida pensión o
por  declaración  de  vacancia  por  salud  irrecuperable  o  incompatible  con  el
desempeño del mismo o por renuncia voluntaria en el caso de los regidos por el
Código del Trabajo, y que reúnan los demás requisitos para su percepción. En
ningún caso las edades señaladas podrán cumplirse más allá del 31 de diciembre

1.- Podrán acceder a la bonificación adicional durante los años 2017 y 2018 hasta
un  máximo  de  385  y  500  beneficiarios,  respectivamente.  Se  accederá  a  los
referidos cupos conforme a los procedimientos que se disponen en los artículos
transitorios de la presente ley. Durante dichos años, a quienes se les aplique el
artículo 8 y el inciso final del artículo 7, ambos de la ley N° 20.948 y el cuarto
transitorio de esta ley, también quedarán afectos a los referidos cupos. A contar
del año 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2024, dicha bonificación se otorgará
sin tope de cupos anuales.
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de 2024.

Para tener derecho a la bonificación adicional, los funcionarios a que se refiere el
inciso  anterior  deberán  tener  veinte  o  más  años  de  servicio  continuos  o
discontinuos, en las instituciones a que se refieren los artículos 1 y 4, a la fecha
del cese de funciones o término de su contrato de trabajo por cualquiera de las
causales señaladas en el inciso anterior.

Asimismo, podrán acceder sólo a la bonificación adicional los funcionarios afectos
al  inciso  final  del  artículo  séptimo  transitorio  de  la  ley  Nº  19.882  que  se
desempeñen en alguna de las instituciones a las cuales se aplique el título II de
dicha ley,  o en algunas de las  entidades a que se refiere  el  artículo  4 de la
presente ley, siempre que reúnan los requisitos establecidos en el inciso primero
de este artículo y tengan 20 o más años de servicio continuos en las instituciones
antes señaladas, a la fecha del cese de funciones o término de su contrato de
trabajo por cualquiera de las causales señaladas en el inciso primero.

El  personal  a  que  se  refiere  este  artículo  deberá  postular  a  la  bonificación
adicional en su respectiva institución exempleadora, dentro de los noventa días
siguientes al cumplimiento de la edad legal para pensionarse y de conformidad a
lo que determine el reglamento, siempre que cumpla con las edades señaladas
en el inciso primero. Si no postulare en el plazo establecido se entenderá que
renuncia irrevocablemente a los beneficios. Sin embargo, el plazo de postulación
para quienes cumplan las edades en los períodos señalados en las letras a), b) y
c) del número 1 del artículo primero transitorio de esta ley será el que dispone
dichos literales.

El  personal  a  que  alude  este  artículo  deberá  obtener  un  cupo  de  aquellos
establecidos en el artículo 5, para acceder a la bonificación adicional durante los
años 2016 a 2018.

El  pago  de  la  bonificación  adicional  se  efectuará  por  la  respectiva  institución
exempleadora en el mes siguiente al de la total tramitación del acto administrativo
que la conceda. El valor de la unidad tributaria mensual que se considerará para
el  cálculo  de  la  bonificación  adicional  será  el  vigente  al  mes inmediatamente
anterior al pago de ella.

2.-  Los funcionarios  deberán postular  en la  unidad de recursos humanos de la
Junta Nacional de Jardines Infantiles para acceder a los beneficios de la ley N°
20.948, de conformidad con el procedimiento y plazos que fije el reglamento.

3.- El plazo de postulación para acceder a la bonificación adicional respecto de los
funcionarios afectos al artículo 8 de la ley N° 20.948 y que cumplan las edades en
los períodos señalados en las letras a), b) y c) del número 1 del artículo primero
transitorio de esta ley será el que disponen dichos literales.
4.- Para efectos de esta ley, todas las referencias que la ley N° 20.948 realice a la
fecha de su publicación deberán entenderse efectuadas a la data de publicación
de la presente ley.

5.- Un reglamento dictado por el Ministerio de Educación y suscrito también por el
Ministro  de  Hacienda  determinará  el  procedimiento  de  otorgamiento  de  los
beneficios y el o los períodos de postulación para acceder a los beneficios de la ley
N°  20.948,  pudiendo  establecer  distintos  plazos.  Asimismo,  el  reglamento
determinará los procedimientos aplicables para la heredabilidad de los beneficios y
establecerá las normas necesarias para la aplicación de esta ley.
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Artículo  9.-  Concédese  un  bono  por  antigüedad,  por  una  sola  vez,  a  los
funcionarios  que  desempeñen  un  cargo  de  las  plantas  de  auxiliares  o
administrativos o estén contratados asimilados a ellas o regidos por el Código del
Trabajo, cuyos contratos estipulen la prestación de dichos servicio, siempre que
perciban  la  bonificación  adicional  en  virtud  de  los  artículos  1  o  4  y  tengan
cuarenta o más años de servicio en la Administración Central del Estado o en sus
antecesores legales, incluidas las instituciones señaladas en el artículo 4, a la
fecha de postulación.

El bono por antigüedad ascenderá a 10 unidades de fomento por cada año de
servicio por sobre los cuarenta años, con tope de 100 unidades de fomento. El
valor  de  la  unidad  de  fomento  que  se  considerará  para  el  cálculo  de  este
beneficio será el vigente al día que corresponda al cese de funciones.

Para  los  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  inciso  primero,  el  reconocimiento  de
períodos discontinuos sólo procederá cuando los funcionarios tengan, a lo menos,
cinco  años de desempeño continuo,  inmediatamente  anteriores  a  la  fecha de
postulación a la bonificación adicional, en una o más de las entidades señaladas
en los artículos 1 y 4.

Este bono será de cargo fiscal, no será imponible ni constituirá renta para ningún
efecto legal y, en consecuencia, no estará afecto a descuento alguno.

Asimismo, se pagará por la institución empleadora en el mes siguiente al de la
fecha de cese de funciones.

El  bono  por  antigüedad  será  incompatible  con  la  bonificación  adicional  que
corresponda  en  calidad  de  técnicos,  profesionales,  directivos  o  fiscalizadores
según lo dispuesto en el artículo 5.

Artículo  10.-  Otórgase  un  bono  por  trabajo  pesado,  por  una  sola  vez,  a  los
funcionarios que, entre la fecha de publicación de esta ley y el 31 de diciembre de
2024,  perciban la  bonificación por  retiro del  título II  de la  ley Nº  19.882 o se
acojan a la bonificación adicional del artículo 4, siempre que al hacer efectiva su
renuncia voluntaria o al término de su contrato de trabajo por aplicación de la
causal del inciso primero del artículo 161 del Código del Trabajo, se encuentren
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realizando  o  acrediten  haber  realizado  trabajos  calificados  como pesados.  La
certificación de los trabajos pesados se efectuará conforme a las normas vigentes
del respectivo régimen previsional.

Asimismo, tendrán derecho al bono por trabajo pesado los funcionarios afectos al
inciso final del artículo séptimo transitorio de la ley Nº 19.882 que se desempeñen
en alguna de las instituciones a las cuales se aplique el título II de dicha ley, o en
algunas  de las  entidades a que se refiere  el  artículo  4  de la  presente  ley,  y
siempre que, entre la fecha de publicación de esta ley y el 31 de diciembre de
2024,  perciban la  bonificación  adicional  en virtud  de lo  dispuesto  en el  inciso
segundo  del  artículo  7,  o  que  en  la  fecha  antes  señalada  renuncien
voluntariamente  a  sus  cargos  siendo  afiliados  a  alguno  de  los  regímenes
previsionales administrados por el Instituto de Previsión Social y tengan cumplida
la edad legal para jubilarse. Además, para acceder al bono deberán encontrarse
realizando  o  acreditar  haber  realizado  trabajos  calificados  como  pesados  al
momento de hacer efectiva su renuncia voluntaria o al término de su contrato de
trabajo por aplicación de la causal del inciso primero del artículo 161 del Código
del Trabajo. La certificación de los trabajos pesados se efectuará conforme a las
normas vigentes del respectivo régimen previsional.

El bono por trabajo pesado ascenderá a 10 unidades de fomento por cada año
cotizado o que estuviere certificado como trabajos pesados, con un máximo de
100 unidades de fomento. El valor de la unidad de fomento que se considerará
para el cálculo de este beneficio será el vigente al día que corresponda al cese de
funciones.

Este bono será de cargo fiscal, no será imponible ni constituirá renta para ningún
efecto legal y,en consecuencia, no estará afecto a descuento alguno.

Asimismo, se pagará por la institución empleadora en el mes siguiente al de la
fecha de cese de funciones o término del contrato de trabajo por las causales
señaladas en el inciso primero.

Artículo  11.-  El  personal  afecto  a  la  bonificación  adicional  y  a  los  beneficios
señalados en los artículos 9 y 10 podrá postular en cualquiera de los períodos
que se establecen en las letras siguientes y accederá a los beneficios, según la
época de postulación, conforme a las reglas que a continuación se indican:
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a)  Primer  período de comunicación de renuncia  voluntaria:  Los  funcionarios  y
funcionarias  que cumplan 65 años de edad podrán comunicar  su decisión  de
renunciar voluntariamente a su cargo en el o los plazos que señale el reglamento.
En este caso, el funcionario y funcionaria deberá cesar en su cargo o terminar el
contrato de trabajo por renuncia voluntaria o por aplicación del inciso primero del
artículo 161 del Código del Trabajo, a más tardar el día primero del quinto mes
siguiente  al  cumplimiento de los 65 años de edad.  Si  cesan en sus cargos o
terminan  sus  contratos  de  trabajo  por  las  causales  indicadas  y  dentro  de  la
oportunidad indicada, tendrán derecho a la totalidad de la bonificación adicional y
a los bonos establecidos en los artículos 9 y 10, según corresponda. Esto será sin
perjuicio de los beneficios a que tengan derecho de acuerdo al título II de la ley Nº
19.882, si procede.

b) Segundo período de comunicación de renuncia voluntaria: Los funcionarios y
funcionarias  que cumplan 66 años de edad podrán comunicar  su decisión  de
renunciar voluntariamente a su cargo en el o los plazos que señale un reglamento
dictado al efecto. En este caso, el funcionario o la funcionaria deberá cesar en
sus  cargos  o  terminar  el  contrato  de  trabajo  por  renuncia  voluntaria  o  por
aplicación del inciso primero del artículo 161 del Código del Trabajo, a más tardar
el día primero del quinto mes siguiente al cumplimiento de los 66 años de edad.
Si  cesan en sus cargos o terminan sus contratos de trabajo por las causales
indicadas y dentro de la oportunidad señalada,  tendrán derecho al  50% de la
bonificación adicional y al 50% de los bonos establecidos en los artículos 9 y 10,
según corresponda. Lo anterior será sin perjuicio de los beneficios a que tengan
derecho de acuerdo al título II de la ley Nº 19.882, si procede.

Respecto de los funcionarios y funcionarias que no hagan efectiva su renuncia
voluntaria  en  ninguna  de  las  oportunidades  indicadas,  se  entenderá  que
renuncian irrevocablemente a la bonificación adicional establecida en esta ley y a
los bonos de los artículos 9 y 10.

Con  todo,  las  funcionarias  podrán  optar  por  comunicar  su  decisión  de  hacer
efectiva su renuncia voluntaria desde que cumplan 60 años de edad y hasta el
proceso correspondiente a los 65 años de edad, pudiendo acceder a la totalidad
de  los  beneficios  establecidos  en  la  letra  a)  del  inciso  primero,  según
corresponda. También podrán postular en la oportunidad señalada en la letra b)
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del inciso primero, siempre que cumplan los requisitos de edad establecida en
dicha letra y sólo accederán a los beneficios en los porcentajes que la misma letra
indica, según corresponda.

Los funcionarios afectos a esta ley solicitarán la bonificación adicional y los bonos
de los artículos 9 y 10, ante su respectiva institución empleadora, de acuerdo al
procedimiento y en los plazos que señale el  reglamento.  Lo anterior,  será sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo primero transitorio.

Artículo 12.-  Los funcionarios que postulen a los beneficios de esta ley tendrán
derecho a presentar la solicitud para acceder al bono establecido en la ley Nº
20.305,  en  la  misma  oportunidad  en  que  comuniquen  su  fecha  de  renuncia
voluntaria  conforme al  procedimiento regulado en esta ley.  Para tal  efecto,  se
considerarán  los  plazos  y  edades  establecidos  en  esta  ley,  sin  que  les  sea
aplicable el plazo de doce meses señalado en los artículos 2, número 5, y 3 de la
ley Nº 20.305.

Artículo 13.-  Las edades indicadas en los artículos 1 y 4 podrán rebajarse en los
casos y situaciones a que se refiere el artículo 68 bis del decreto ley Nº 3.500, de
1980, por iguales causales, procedimiento y tiempo computable.

Los  funcionarios  que  se  acojan  a  lo  previsto  en  el  inciso  anterior  deberán
acompañar  un  certificado  otorgado  por  el  Instituto  de  Previsión  Social  o  la
administradora  de  fondos  de  pensiones,  según  corresponda,  que  acredite  la
situación señalada en el  artículo 68 bis del  decreto ley Nº 3.500,  de 1980.  El
certificado  deberá  indicar  que  el  funcionario  cumple  con  los  requisitos  para
obtener una rebaja de la  edad legal  para pensionarse por vejez,  en cualquier
régimen previsional,  por  la  realización  de labores  calificadas  como pesadas y
respecto de las cuales se haya efectuado la  cotización del  artículo 17 bis del
decreto ley Nº 3.500,  de 1980,  o certificado de cobro anticipado del  bono de
reconocimiento por haber desempeñado trabajos pesados durante la afiliación al
antiguo sistema, conforme al inciso tercero del artículo 12 transitorio del citado
decreto ley, según corresponda.

Artículo 14.-  Un reglamento dictado por el Ministerio de Hacienda determinará el
o los períodos de postulación a los beneficios y podrá establecer distintos plazos,
y el procedimiento de otorgamiento de los beneficios. Asimismo, el reglamento
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determinará los procedimientos aplicables para la heredabilidad de los beneficios
y establecerá las normas necesarias para la aplicación de esta ley.

Si  un  funcionario  fallece  desde  la  fecha  en  que  comunique  su  decisión  de
renunciar  voluntariamente  a  su  cargo  de  acuerdo  al  artículo  11,  y  antes  de
percibir  la bonificación adicional o los beneficios de los artículos 9 y 10 según
corresponda, y siempre que cumpla con los requisitos establecidos en esta ley
para acceder a los mismos, éstos serán transmisibles por causa de muerte.

Artículo 15.- Los funcionarios que perciban los beneficios establecidos en esta ley
no podrán ser nombrados ni contratados, ya sea a contrata, honorarios o en los
términos del Código del Trabajo, en ninguna de las instituciones que conforman la
Administración del  Estado,  durante los cinco años siguientes  al  término de su
relación  laboral,  a  menos  que  previamente  devuelvan  la  totalidad  de  los
beneficios  percibidos,  debidamente  reajustados  por  la  variación  del  Índice  de
Precios  al  Consumidor,  determinado  por  el  Instituto  Nacional  de  Estadísticas,
entre  el  mes  del  pago  del  beneficio  respectivo  y  el  mes  anterior  al  de  la
restitución, más el interés corriente para operaciones reajustables.

Los beneficios de esta ley serán incompatibles con cualquier otro de naturaleza
homologable que se origine en una causal similar de otorgamiento y cualquier
otro beneficio por retiro que hubiere percibido el funcionario con anterioridad. Del
mismo  modo,  los  beneficiarios  de  la  presente  ley  no  podrán  contabilizar  los
mismos  años  de  servicio  que  hubieren  sido  considerados  para  percibir  otros
beneficios asociados al retiro voluntario.

Asimismo, las disposiciones de esta ley no serán aplicables a los funcionarios que
sean beneficiarios  de cualquier  otra bonificación o beneficio  asociado al  retiro
voluntario, ni a quienes tengan vigente un plan de retiro que pudiera corresponder
al ámbito de esta ley. Con todo, este beneficio es compatible con la bonificación
por retiro establecida en el título II de la ley Nº 19.882. Esta ley no será aplicable
a la Junta Nacional de Jardines Infantiles, salvo lo dispuesto en los artículos 16 y
17.

Al personal del Acuerdo Complementario de la ley Nº 19.297 no le será aplicable
la Bonificación Adicional, el Bono por Antigüedad y el Bono por Trabajo Pesado
que dispone la presente ley.
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Artículo 16.- Modifícase la ley Nº 19.882 en la forma que a continuación se indica:

1. Suprímese en el inciso primero del artículo octavo la frase: "si son hombres y
60 o más años, si son mujeres,".

2.  Agrégase en el  artículo noveno el  siguiente inciso segundo:  "Con todo,  las
funcionarias podrán comunicar su decisión de renunciar voluntariamente desde
que cumplan 60 años de edad y hasta el  semestre en que cumplan 65 años,
sujetándose  al  procedimiento  establecido  en  el  inciso  segundo  del  artículo
anterior, y percibirán la totalidad del beneficio que les corresponda. Durante dicho
período no quedarán afectas a la disminución de meses antes señalada.".

Artículo 17.- Desde la publicación de esta ley y hasta el 31 de diciembre de 2024
y para los efectos del reconocimiento de periodos discontinuos dispuesto en el
inciso tercero del artículo séptimo de la ley Nº 19.882, se aplicará lo dispuesto en
dicho inciso tercero y, además, lo establecido en la letra b) del inciso primero del
artículo 2.

LEY N° 20.648
QUE OTORGA A LOS FUNCIONARIOS DE LA JUNTA NACIONAL DE

JARDINES INFANTILES CONDICIONES ESPECIALES PARA LA
BONIFICACIÓN POR RETIRO VOLUNTARIO, POR EL PERÍODO QUE INDICA,

Y UNA BONIFICACIÓN ADICIONAL

6.- Los funcionarios que perciban los beneficios establecidos en esta ley no podrán
ser nombrados ni contratados, sea a contrata, a honorarios o en los términos del
Código  del  Trabajo,  en  ninguna  de  las  instituciones  que  conforman  la
Administración  del  Estado,  durante  los  cinco  años  siguientes  al  término  de  su
relación laboral, a menos que previamente devuelvan la totalidad de los beneficios
percibidos,  debidamente  reajustados  por  la  variación  del  Índice  de  Precios  al
Consumidor, determinado por el Instituto Nacional de Estadísticas, entre el mes del
pago del beneficio respectivo y el mes anterior al de la restitución, más el interés
corriente para operaciones reajustables.

Los beneficios de esta ley serán incompatibles con cualquier otro de naturaleza
homologable que se origine en una causal similar de otorgamiento y cualquier otro
beneficio  por  retiro  que hubiese percibido  el  funcionario  con anterioridad,  tales
como  aquellos  contemplados  en  la  ley  N°  20.648.  Del  mismo  modo,  los
beneficiarios de la presente ley no podrán contabilizar los mismos años de servicio
que hubiesen sido considerados para percibir otros beneficios asociados al retiro
voluntario.
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Con todo, los beneficios de esta ley son compatibles con la bonificación por retiro
establecida en el título II de la ley N° 19.882.

Artículo 18.- Durante el año en que se produzcan vacantes de empleos a contrata
afectos a la dotación máxima de personal fijada en la Ley de Presupuestos del
Sector  Público,  por  la  dejación  voluntaria  de  los  cargos  que  realicen  los
funcionarios a contrata que se acojan a esta ley, dichas vacantes sólo podrán
reponerse modificando la calidad jurídica del personal de honorario a contrata,
reduciéndose por el solo ministerio de la ley el número de honorarios fijados en
las glosas presupuestarias del respectivo servicio, en igual cantidad. Lo dispuesto
anteriormente se formalizará mediante resolución del jefe de servicio respectivo,
cuya copia  deberá ser remitida a la  Dirección de Presupuestos,  a más tardar
dentro  de  los  cinco  días  hábiles  siguientes  a  la  total  tramitación  de  dicha
resolución.

Para  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  inciso  anterior,  sólo  podrán  pasar  a  la
modalidad  de  contrata,  los  servidores  a  honorarios  que  reúnan  las  siguientes
condiciones:

1.  Que  cumplan  con  los  requisitos  de  ingreso  a  la  Administración  Pública
establecidos en el decreto con fuerza de ley Nº 1/19.653, de 2000, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia,  que fija el  texto refundido, coordinado y
sistematizado de la ley Nº 18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de
la Administración del Estado, y en el estatuto de personal que rija al respectivo
servicio.

2. Que cumplan con los requisitos específicos establecidos en la ley de plantas
del servicio para el cargo en el cual serán contratados.

3. Que tengan una antigüedad continua en el  servicio de a lo menos un año,
contada al 1 de enero del año en que se produzca la vacante, a jornada completa,
y tengan contrato a honorarios vigente al momento del traspaso a la contrata.

4. Que el servicio prestado sea un cometido específico de naturaleza habitual en
la institución.

7.- Lo dispuesto en el artículo 18 de la ley N° 20.948 no se aplicará a las vacantes
de empleos a  contrata  asimilados  a  las  plantas  de  profesionales  que cumplan
funciones de dirección de establecimientos de educación parvularia o funciones
pedagógicas  en  establecimientos  de  educación  parvularia,  a  las  plantas  de
técnicos que cumplan funciones técnicas en educación parvularia y a las plantas
de administrativos y auxiliares que ejerzan sus funciones en establecimientos de
educación parvularia.
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En caso de quedar cupos disponibles para empleos a contrata luego del proceso
señalado en los incisos anteriores, éstos podrán reponerse previa autorización de
la Dirección de Presupuestos.

Para efectuar las reposiciones que procedan conforme a los incisos precedentes,
la  institución  las  respectiva  deberá  contar  con  disponibilidad  presupuestaria
suficiente para financiar reposiciones, lo que será certificado por la autoridad del
servicio, sobre la base del informe de su unidad de finanzas. Tal certificación se
acompañará al respectivo acto administrativo.

El acto administrativo que disponga la reposición deberá contener la identificación
de los decretos o resoluciones de cesación de funciones en que se fundamenta.

Con todo, no se aplicarán los incisos anteriores a las vacantes en los cargos de
plantas que se originen por la dejación voluntaria que realicen los funcionarios
que se acojan a esta ley, las que se someterán a las normas estatutarias que rijan
al respectivo servicio.

LEY N° 19.882
REGULA NUEVA POLÍTICA DE PERSONAL A LOS FUNCIONARIOS

PÚBLICOS QUE INDICA

TÍTULO V
NORMAS REMUNERATORIAS PARTICULARES

ARTÍCULO  TRIGÉSIMO CUARTO.-  Establécese,  a  contar  del  1  de  enero  de
2007, un incentivo anual al desempeño para los funcionarios de la Junta Nacional
de Jardines Infantiles de planta y a contrata, incluidos los suplentes, en relación a
los resultados obtenidos en el proceso de Evaluación Integral de la Calidad de la
Educación Parvularia.

El proceso de Evaluación Integral de la Calidad de la Educación Parvularia se
efectuará cada dos años, mediante la aplicación de un instrumento de evaluación
a las unidades educativas de la Junta Nacional de Jardines Infantiles.

Artículo  2.-  Durante  los  años  2016  y  2017,  el  pago  del  incentivo  anual  al
desempeño establecido en el artículo trigésimo cuarto de la ley N° 19.882 a las
unidades  educativas  que  hayan  obtenido  el  puntaje  máximo en  el  proceso  de
Evaluación Integral de la Calidad de la Educación Parvularia efectuado durante el
año 2015, será la asignación correspondiente al primer tramo, cualquiera sea el
orden de ubicación en los tramos decrecientes en los que se encuentre, conforme
con los resultados comparativos del proceso de evaluación.

La reliquidación de las cuotas correspondientes que hayan sido pagadas a la fecha
de publicación de la presente ley, en virtud de la aplicación de lo dispuesto en el
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Para la aplicación del instrumento de evaluación se contratarán los servicios de
una institución externa que cuente con la capacidad técnica para llevar a cabo
dichos procesos de evaluación, de acuerdo a los criterios metodológicos que fije
el reglamento.

Las  unidades  educativas  de  la  Junta  Nacional  de  Jardines  Infantiles  se
ordenarán, para efectos de este beneficio, en los siguientes tramos decrecientes,
en relación con los resultados comparativos del proceso de evaluación:

Primer  Tramo:  El  40%  de  las  unidades  educativas  que  hayan  obtenido  los
mejores resultados comparativos en el proceso de evaluación.

Segundo Tramo: El 25 % siguiente de las unidades educativas.

Tercer Tramo: El 20% siguiente de las unidades educativas.

Cuarto Tramo: El 15% restante de las unidades educativas.

Tendrán  igualmente  derecho  a  este  incentivo  los  funcionarios  de  planta  y  a
contrata,  incluidos  los  suplentes,  que  ejerzan  sus  funciones  en  la  Dirección
Nacional y en las Direcciones Regionales. Para estos efectos, los funcionarios de
la  Dirección  Nacional,  se  considerarán  parte  de  la  Dirección  Regional
Metropolitana  y  los  funcionarios  que  se  desempeñan  en  programas  semi
presenciales,  se  considerarán parte de la  Dirección Regional  respectiva.  Para
efectos de la fijación de los tramos a que se refiere el inciso anterior, respecto de
estas direcciones se efectuará una nómina, en orden decreciente, sobre la base
de  los  resultados  obtenidos,  en  promedio,  por  las  unidades  educativas  de  la
respectiva región.

Este beneficio se pagará en tres cuotas iguales en los meses de mayo, agosto y
noviembre de cada año.

No obstante,  el  personal  a  quien  corresponda  el  referido  incentivo  y  deje  de
prestar servicios, tendrá derecho a que este beneficio se le pague en proporción a
los meses completos efectivamente trabajados.

Este incentivo no servirá de base de cálculo para ninguna otra remuneración o

inciso anterior, se efectuará a contar de dicha publicación a aquellos funcionarios
que se encuentren en funciones a la fecha del pago.
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beneficio legal. Tendrá carácter tributable e imponible para fines de previsión y
salud. Para determinar los impuestos e imposiciones a que se encuentre afecto,
se distribuirá su monto en proporción a los meses que comprenda el período que
corresponda  y  los  cuocientes  se  sumarán  a  las  respectivas  remuneraciones
mensuales. Con todo, las imposiciones se deducirán de la parte que, sumada a
las  respectivas  remuneraciones  mensuales,  no  exceda  del  límite  máximo  de
imponibilidad.

El personal a que se aplica este artículo, tendrá derecho a una bonificación no
imponible destinada a compensar las deducciones por concepto de cotizaciones
para pensiones y salud a que esté afecto el incentivo, cuyo monto será el que
resulte de aplicar  los siguientes porcentajes sobre el  valor  de dicho incentivo,
según sea el sistema o régimen previsional de afiliación del trabajador:

a) 20,5% para los afiliados al sistema del decreto ley Nº 3.500, de 1980.

b)  25,62%  para  los  afiliados  al  régimen  general  de  la  ex  Caja  Nacional  de
Empleados Públicos y Periodistas, Sección Empleados Públicos.

c) 21,62% para los afiliados al  régimen previsional  de la ex Caja Nacional  de
Empleados Públicos y Periodistas, con rebaja de imposiciones de la letra a) del
artículo 14 del decreto con fuerza de ley Nº 1.340 bis, de 1930.

Para  el  personal  afiliado  a  un  sistema o régimen previsional  diferente  de  los
señalados, tal bonificación será equivalente a la suma de las cotizaciones para
salud y pensiones que, con respecto al referido incentivo, le corresponda efectuar
al trabajador. Esta bonificación compensatoria se calculará conforme a los límites
de imponibilidad establecidos  por la  legislación vigente y a lo  dispuesto  en el
inciso anterior.

Un reglamento dictado por el Ministerio de Educación y suscrito, además, por el
Ministro  de  Hacienda,  definirá  el  instrumento  de  evaluación,  los  criterios,
procedimientos,  ponderación  y  factores  de  evaluación;  procedimiento  para  la
concesión del  beneficio;  modalidad para la determinación del  monto anual  del
incentivo que percibirá cada funcionario beneficiario de conformidad al estamento
que pertenezca;
así  como las  demás regulaciones  necesarias  para el  adecuado pago de este
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beneficio.

El incentivo de que trata este artículo sólo podrá concederse hasta el monto de
los  recursos  financieros  que  contemple  para  estos  efectos  la  Ley  de
Presupuestos  de  cada  año.  Dicho  monto  será  equivalente  al  que  resulte  de
aplicar  los  porcentajes  que  a  continuación  se  indican  sobre  el  presupuesto
destinado al financiamiento del total de remuneraciones imponibles de la Junta
Nacional  de  Jardines  Infantiles,  contempladas  en  las  leyes  de  presupuestos
respectivas:

    AÑO               PORCENTAJE
    2007              3.5%
    2008              5.5%
    2009              7.3%

A partir del año 2010 este porcentaje será de un 9,0%.

Para el año 2012 el porcentaje será de 9,2%, para el año 2013 será de 9,5% y a
partir del año 2014 será de un 10%.

Artículo  3.-  La  Subsecretaría  de  Educación  Parvularia,  por  sí  o  a  través  de
terceros, realizará un estudio de evaluación del proceso de Evaluación Integral de
la Calidad de la Educación Parvularia de la Junta Nacional de Jardines Infantiles.
Dicho informe será público, y deberá ser enviado a las comisiones de Educación y
de  Hacienda  de  ambas  Cámaras  del  Congreso  Nacional  durante  el  segundo
semestre de 2017.

D.F.L. N° 1
MODIFICA PLANTA DE PERSONAL DE LA JUNTA NACIONAL DE JARDINES

INFANTILES Y ESTABLECE ASIGNACIÓN POR EJERCICIO EFECTIVO Y
CONTINUO DE LA FUNCIÓN DE DIRECCIÓN DE JARDÍN INFANTIL Y DE

SUPERVISIÓN

Artículo 2º.- Sustitúyanse los requisitos para el ingreso y promoción de las plantas
de profesionales,  técnicos, administrativos y auxiliares de la Junta Nacional de

Artículo 4.- Reemplázase en el artículo 2 del decreto con fuerza de ley N° 1, de
2015, del Ministerio de Educación, que modifica la planta de personal de la Junta
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Jardines Infantiles, establecidos en el decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2009, del
Ministerio de Educación, por los siguientes:

     I.- PLANTA DE PROFESIONALES.

     A.- Función de Gestión de Administración y Gestión Técnica.

     B.- Función de Supervisión:

     Grado 15º:
     Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración
otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por
éste o aquellos validados en Chile de acuerdo a la legislación vigente y acreditar
una  experiencia  profesional  no  inferior  a  3  años  en  el  área  educacional  en
establecimientos de educación parvularia.

     C.- Función de Dirección de Establecimientos de Educación Parvularia:

     D.- Función Pedagógica en Establecimientos de Educación Parvularia:

     II.- PLANTA DE TÉCNICOS.

     A.- Funciones Técnicas en Educación Parvularia.

     B.- Otras Funciones Técnicas.

     IV.- PLANTA DE ADMINISTRATIVOS.

     V.- PLANTA DE AUXILIARES.

Nacional  de  Jardines  Infantiles  y  establece  asignación  por  ejercicio  efectivo  y
continuo de la función de dirección de jardín infantil y de supervisión, los requisitos
de  ingreso  y  promoción  de  la  planta  de profesionales,  función  de  supervisión,
grado 15, por el siguiente:

“Título  profesional  de  una  carrera  de,  a  lo  menos,  8  semestres  de  duración
otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por
éste o aquellos validados en Chile de acuerdo a la legislación vigente, y acreditar
una experiencia  profesional  no inferior  a  4  años,  o  de  a  lo  menos 3  años en
funciones  de  supervisión o  en  el  área  educacional  en  establecimientos  de
educación parvularia.”.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo primero.- El procedimiento para asignar los cupos para los años 2017 y
2018, establecido en el numeral 1 del artículo 1, se sujetará a las siguientes reglas:
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LEY N° 20.948
QUE OTORGA UNA BONIFICACIÓN ADICIONAL Y OTROS BENEFICIOS DE
INCENTIVO AL RETIRO PARA LOS FUNCIONARIOS Y FUNCIONARIAS DE

LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE SE INDICAN Y MODIFICA EL TÍTULO
II DE LA LEY Nº 19.882

Artículo  9.-   Concédese  un  bono  por  antigüedad,  por  una  sola  vez,  a  los
funcionarios  que  desempeñen  un  cargo  de  las  plantas  de  auxiliares  o
administrativos o estén contratados asimilados a ellas o regidos por el Código del
Trabajo, cuyos contratos estipulen la prestación de dichos servicio, siempre que
perciban  la  bonificación  adicional  en  virtud  de  los  artículos  1  o  4  y  tengan
cuarenta o más años de servicio en la Administración Central del Estado o en sus
antecesores legales, incluidas las instituciones señaladas en el artículo 4, a la
fecha de postulación.

El bono por antigüedad ascenderá a 10 unidades de fomento por cada año de
servicio por sobre los cuarenta años, con tope de 100 unidades de fomento. El
valor  de  la  unidad  de  fomento  que  se  considerará  para  el  cálculo  de  este
beneficio será el vigente al día que corresponda al cese de funciones.

Para  los  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  inciso  primero,  el  reconocimiento  de
períodos discontinuos sólo procederá cuando los funcionarios tengan, a lo menos,
cinco  años de desempeño continuo,  inmediatamente  anteriores  a  la  fecha de
postulación a la bonificación adicional, en una o más de las entidades señaladas
en los artículos 1 y 4.

Este bono será de cargo fiscal, no será imponible ni constituirá renta para ningún
efecto legal y, en consecuencia, no estará afecto a descuento alguno.

Asimismo, se pagará por la institución empleadora en el mes siguiente al de la
fecha de cese de funciones.

El  bono  por  antigüedad  será  incompatible  con  la  bonificación  adicional  que
corresponda  en  calidad  de  técnicos,  profesionales,  directivos  o  fiscalizadores
según lo dispuesto en el artículo 5.

1. Los funcionarios y las funcionarias a que se refiere el artículo 1 podrán postular
a la bonificación adicional y bonos de los artículos 9 y 10 de la ley N° 20.948, en la
unidad de recursos humanos de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, en los
plazos y condiciones que a continuación se indican:

a) Para los cupos 2017, sólo podrán postular los funcionarios y funcionarias de la
Junta Nacional de Jardines Infantiles que al 31 de diciembre de 2017 cumplan o
hayan cumplido 65 o más años de edad. Dichos funcionarios deberán postular a la
bonificación dentro de los treinta días hábiles siguientes a la publicación de esta
ley,  comunicando  su  decisión  de  renunciar  voluntariamente  a  su  cargo.  Si  no
postularen dentro de dicho plazo se entenderá que renuncian a los beneficios de
esta ley.

También podrán postular, dentro del mismo plazo, las funcionarias que al 31 de
diciembre de 2017 cumplan o hayan cumplido entre 60 y 64 años de edad. Con
todo,  ellas  podrán  postular  en  los  procesos  siguientes  de  acuerdo  a  lo  que
establece esta ley y su reglamento y la ley N° 20.948, según corresponda.
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Artículo  10.-  Otórgase  un  bono  por  trabajo  pesado,  por  una  sola  vez,  a  los
funcionarios que, entre la fecha de publicación de esta ley y el 31 de diciembre de
2024,  perciban la  bonificación por  retiro del  título II  de la  ley Nº  19.882 o se
acojan a la bonificación adicional del artículo 4, siempre que al hacer efectiva su
renuncia voluntaria o al término de su contrato de trabajo por aplicación de la
causal del inciso primero del artículo 161 del Código del Trabajo, se encuentren
realizando  o  acrediten  haber  realizado  trabajos  calificados  como pesados.  La
certificación de los trabajos pesados se efectuará conforme a las normas vigentes
del respectivo régimen previsional.

Asimismo, tendrán derecho al bono por trabajo pesado los funcionarios afectos al
inciso final del artículo séptimo transitorio de la ley Nº 19.882 que se desempeñen
en alguna de las instituciones a las cuales se aplique el título II de dicha ley, o en
algunas  de las  entidades a que se refiere  el  artículo  4  de la  presente  ley,  y
siempre que, entre la fecha de publicación de esta ley y el 31 de diciembre de
2024,  perciban la  bonificación  adicional  en virtud  de lo  dispuesto  en el  inciso
segundo  del  artículo  7,  o  que  en  la  fecha  antes  señalada  renuncien
voluntariamente  a  sus  cargos  siendo  afiliados  a  alguno  de  los  regímenes
previsionales administrados por el Instituto de Previsión Social y tengan cumplida
la edad legal para jubilarse. Además, para acceder al bono deberán encontrarse
realizando  o  acreditar  haber  realizado  trabajos  calificados  como  pesados  al
momento de hacer efectiva su renuncia voluntaria o al término de su contrato de
trabajo por aplicación de la causal del inciso primero del artículo 161 del Código
del Trabajo. La certificación de los trabajos pesados se efectuará conforme a las
normas vigentes del respectivo régimen previsional.

El bono por trabajo pesado ascenderá a 10 unidades de fomento por cada año
cotizado o que estuviere certificado como trabajos pesados, con un máximo de
100 unidades de fomento. El valor de la unidad de fomento que se considerará
para el cálculo de este beneficio será el vigente al día que corresponda al cese de
funciones.

Este bono será de cargo fiscal, no será imponible ni constituirá renta para ningún
efecto legal y,
en consecuencia, no estará afecto a descuento alguno.

Asimismo, se pagará por la institución empleadora en el mes siguiente al de la
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fecha de cese de funciones o término del contrato de trabajo por las causales
señaladas en el inciso primero.

Artículo  11.-  El  personal  afecto  a  la  bonificación  adicional  y  a  los  beneficios
señalados en los artículos 9 y 10 podrá postular en cualquiera de los períodos
que se establecen en las letras siguientes y accederá a los beneficios, según la
época de postulación, conforme a las reglas que a continuación se indican:

a)  Primer  período de comunicación de renuncia  voluntaria:  Los  funcionarios  y
funcionarias  que cumplan 65 años de edad podrán comunicar  su decisión  de
renunciar voluntariamente a su cargo en el o los plazos que señale el reglamento.
En este caso, el funcionario y funcionaria deberá cesar en su cargo o terminar el
contrato de trabajo por renuncia voluntaria o por aplicación del inciso primero del
artículo 161 del Código del Trabajo, a más tardar el día primero del quinto mes
siguiente  al  cumplimiento de los 65 años de edad.  Si  cesan en sus cargos o
terminan  sus  contratos  de  trabajo  por  las  causales  indicadas  y  dentro  de  la
oportunidad indicada, tendrán derecho a la totalidad de la bonificación adicional y
a los bonos establecidos en los artículos 9 y 10, según corresponda. Esto será sin
perjuicio de los beneficios a que tengan derecho de acuerdo al título II de la ley Nº
19.882, si procede.

b) Segundo período de comunicación de renuncia voluntaria: Los funcionarios y
funcionarias  que cumplan 66 años de edad podrán comunicar  su decisión  de
renunciar voluntariamente a su cargo en el o los plazos que señale un reglamento
dictado al efecto. En este caso, el funcionario o la funcionaria deberá cesar en
sus  cargos  o  terminar  el  contrato  de  trabajo  por  renuncia  voluntaria  o  por
aplicación del inciso primero del artículo 161 del Código del Trabajo, a más tardar
el día primero del quinto mes siguiente al cumplimiento de los 66 años de edad.
Si  cesan en sus cargos o terminan sus contratos de trabajo por las causales
indicadas y dentro de la oportunidad señalada,  tendrán derecho al  50% de la
bonificación adicional y al 50% de los bonos establecidos en los artículos 9 y 10,
según corresponda. Lo anterior será sin perjuicio de los beneficios a que tengan
derecho de acuerdo al título II de la ley Nº 19.882, si procede.

Respecto de los funcionarios y funcionarias que no hagan efectiva su renuncia
voluntaria  en  ninguna  de  las  oportunidades  indicadas,  se  entenderá  que

b) Los funcionarios y las funcionarias que, a contar del 1 de enero y hasta el 31 de
diciembre de 2018, cumplan 65 años de edad, podrán postular dentro del o los
plazos  que  establezca  el  reglamento,  comunicando  su  decisión  de  renunciar
voluntariamente  a  su  cargo.  Dentro  de  ese  plazo  también  podrán  postular  las
funcionarias que cumplan entre 60 y 64 años de edad en las fechas indicadas. Del
mismo  modo  podrán  postular  quienes  cumplan  66  años  en  las  fechas  antes
señaladas, accediendo a los beneficios en los porcentajes señalados en la letra b)
del artículo 11 de la ley N° 20.948, según corresponda.
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renuncian irrevocablemente a la bonificación adicional establecida en esta ley y a
los bonos de los artículos 9 y 10.

Con  todo,  las  funcionarias  podrán  optar  por  comunicar  su  decisión  de  hacer
efectiva su renuncia voluntaria desde que cumplan 60 años de edad y hasta el
proceso correspondiente a los 65 años de edad, pudiendo acceder a la totalidad
de  los  beneficios  establecidos  en  la  letra  a)  del  inciso  primero,  según
corresponda. También podrán postular en la oportunidad señalada en la letra b)
del inciso primero, siempre que cumplan los requisitos de edad establecida en
dicha letra y sólo accederán a los beneficios en los porcentajes que la misma letra
indica, según corresponda.

Los funcionarios afectos a esta ley solicitarán la bonificación adicional y los bonos
de los artículos 9 y 10, ante su respectiva institución empleadora, de acuerdo al
procedimiento y en los plazos que señale el  reglamento.  Lo anterior,  será sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo primero transitorio.

2.  Dentro  de  los  plazos  que  establezca  el  reglamento,  la  Junta  Nacional  de
Jardines Infantiles verificará que los funcionarios que postulen cumplan con los
requisitos  para  acceder  a  los  beneficios  de  la  ley  N°  20.948.  Dicho  servicio
determinará,  por medio de una o más resoluciones,  la nómina de beneficiarios
para cada uno de los cupos anuales, de conformidad con lo establecido en los
numerales siguientes.

En el caso de la letra a) del numeral 1, dentro de los veinte días hábiles siguientes
al término del plazo para postular que fija la referida letra a), la Junta Nacional de
Jardines  Infantiles  deberá  dictar  la  resolución  asignando  los  cupos
correspondientes al año 2017.

Artículo 13.-  Las edades indicadas en los artículos 1 y 4 podrán rebajarse en los
casos y situaciones a que se refiere el artículo 68 bis del decreto ley Nº 3.500, de

3. En caso de haber un mayor número de postulantes que cumplan los requisitos
respecto de los cupos disponibles para cada anualidad,  éstos se asignarán del
modo siguiente:

a) Para los años 2017 y 2018 se asignarán preferentemente hasta 60 y 80 cupos,
respectivamente, para los funcionarios que se acojan a lo dispuesto en el artículo
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1980, por iguales causales, procedimiento y tiempo computable.

Los  funcionarios  que  se  acojan  a  lo  previsto  en  el  inciso  anterior  deberán
acompañar  un  certificado  otorgado  por  el  Instituto  de  Previsión  Social  o  la
administradora  de  fondos  de  pensiones,  según  corresponda,  que  acredite  la
situación señalada en el  artículo 68 bis del  decreto ley Nº 3.500,  de 1980.  El
certificado  deberá  indicar  que  el  funcionario  cumple  con  los  requisitos  para
obtener una rebaja de la  edad legal  para pensionarse por vejez,  en cualquier
régimen previsional,  por  la  realización  de labores  calificadas  como pesadas y
respecto de las cuales se haya efectuado la  cotización del  artículo 17 bis del
decreto ley Nº 3.500,  de 1980,  o certificado de cobro anticipado del  bono de
reconocimiento por haber desempeñado trabajos pesados durante la afiliación al
antiguo sistema, conforme al inciso tercero del artículo 12 transitorio del citado
decreto ley, según corresponda.

13 de la ley N° 20.948. Dichos cupos se concederán de acuerdo con los criterios
de priorización que se señalan en la letra c) de este numeral.

b) Una vez asignados los cupos de conformidad con la letra anterior, los cupos
restantes para completar el total de 385 y 500 cupos, para los años 2017 y 2018,
respectivamente, se asignarán conforme a la letra siguiente considerando a todos
los postulantes que cumplan con los requisitos respectivos, incluidos aquellos que
hayan postulado y no hayan accedido a los cupos señalados en el literal anterior.

c) Los beneficiarios de los cupos de los literales anteriores se seleccionarán de
acuerdo a los siguientes criterios:

i. En primer término serán seleccionados los postulantes de mayor edad, según su
fecha de nacimiento.

ii.  En  igualdad  de condiciones  de edad entre  los  postulantes,  se  desempatará
atendiendo al mayor número de días de licencias médicas cursadas durante los
trescientos sesenta y cinco días corridos inmediatamente anteriores al inicio del
respectivo período de postulación.

iii.  En caso de persistir  la igualdad,  se considerarán los años de servicio en la
Junta Nacional de Jardines Infantiles del funcionario a la fecha de inicio del período
de postulación, y de persistir el empate, la cantidad de años del funcionario en la
Administración del Estado.

iv.  De  persistir  la  igualdad  resolverá  el  Vicepresidente  Ejecutivo  de  la  Junta
Nacional de Jardines Infantiles.

4. La o las resoluciones que dicte la Junta Nacional de Jardines Infantiles deberán
contener la nómina de todos los postulantes que cumplan con los requisitos para
acceder a la bonificación adicional y la individualización de los beneficiarios de los
cupos disponibles  para el  año que corresponda.  Respecto  de aquellos  que no
obtuvieren un cupo se aplicará el procedimiento dispuesto en el número 7.

LEY N° 19.880
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QUE ESTABLECE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA ADMINISTRACION DEL

ESTADO.

CAPITULO III
Publicidad y ejecutividad de los actos

administrativos

Párrafo 1º
Notificación

Artículo  46.  Procedimiento.  Las  notificaciones  se  harán  por  escrito,  mediante
carta certificada dirigida al domicilio que el interesado hubiere designado en su
primera presentación o con posterioridad.

Las notificaciones por carta certificada se entenderán practicadas a contar del
tercer día siguiente a su recepción en la oficina de Correos que corresponda.

Las notificaciones podrán, también, hacerse de modo personal por medio de un
empleado  del  órgano  correspondiente,  quien  dejará  copia  íntegra  del  acto  o
resolución que se notifica en el domicilio del interesado, dejando constancia de tal
hecho.

Asimismo,  las  notificaciones  podrán  hacerse  en  la  oficina  o  servicio  de  la
Administración,  si  el  interesado  se  apersonare  a  recibirla,  firmando  en  el
expediente  la  debida  recepción.  Si  el  interesado  requiriere  copia  del  acto  o
resolución que se le notifica, se le dará sin más trámite en el mismo momento.

5. Dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de la total tramitación de la
resolución a que se refiere el numeral anterior, la institución empleadora deberá
notificarla  a  cada  uno  de  los  funcionarios  que  participaron  del  proceso  de
postulación al correo electrónico institucional que tengan asignado o al que fije en
su postulación, mediante carta certificada al domicilio registrado por el funcionario
en la institución o según el inciso final del artículo 46 de la ley Nº 19.880.

La Junta Nacional de Jardines Infantiles deberá dictar los actos administrativos que
conceden los beneficios de la ley N° 20.948 respecto del personal que cumpla los
requisitos y siempre que se les haya asignado un cupo conforme a este artículo.

6. A más tardar el día 15 del mes siguiente a la fecha de la total tramitación de la
resolución a que se refiere el número anterior, los beneficiarios de cupos deberán
informar  por  escrito  a  la  unidad  de  recursos  humanos  la  fecha  en  que  harán
dejación definitiva del cargo o empleo y el total de horas que sirvan, la cual deberá
ajustarse a lo señalado en el párrafo siguiente.

El funcionario deberá cesar en su cargo por renuncia voluntaria a más tardar el día
primero del quinto mes siguiente al vencimiento del plazo para fijar la fecha de
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renuncia definitiva o hasta el día primero del quinto mes siguiente al cumplimiento
de los 65 años de edad, si esta fecha es posterior a aquella.

7. Los postulantes a la bonificación adicional que, cumpliendo con los requisitos
para acceder a ella, no fueren seleccionados por falta de cupos, pasarán a integrar
en forma preferente el listado de seleccionados del proceso que corresponda al
año  o  años  siguientes,  sin  necesidad  de  realizar  una  nueva  postulación,
manteniendo los beneficios que le  correspondan a la  época de su postulación,
incluidos  aquellos  a que se refiere el  título  II  de la  ley  Nº 19.882.  Si  una vez
incorporados  en  la  nómina  de  beneficiarios  de  cupos  del  período  o  períodos
siguientes  quedaren  cupos  disponibles,  éstos  serán  completados  con  los
postulantes de dicho año que resulten seleccionados. La individualización de los
beneficiarios antes señalados podrá realizarse mediante una o más resoluciones
dictadas  por  la  Junta  Nacional  de  Jardines  Infantiles.  Las  resoluciones  que
incorporen  a  los  seleccionados  preferentes  antes  indicados  podrán dictarse en
cualquier época del año, sin necesidad que se haya desarrollado el proceso de
postulación para la anualidad respectiva.

LEY N° 20.948
QUE OTORGA UNA BONIFICACIÓN ADICIONAL Y OTROS BENEFICIOS DE
INCENTIVO AL RETIRO PARA LOS FUNCIONARIOS Y FUNCIONARIAS DE

LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE SE INDICAN Y MODIFICA EL TÍTULO
II DE LA LEY Nº 19.882

Artículo  11.-  El  personal  afecto  a  la  bonificación  adicional  y  a  los  beneficios
señalados en los artículos 9 y 10 podrá postular en cualquiera de los períodos
que se establecen en las letras siguientes y accederá a los beneficios, según la
época de postulación, conforme a las reglas que a continuación se indican:

a)  Primer  período de comunicación de renuncia  voluntaria:  Los  funcionarios  y
funcionarias  que cumplan 65 años de edad podrán comunicar  su decisión  de
renunciar voluntariamente a su cargo en el o los plazos que señale el reglamento.
En este caso, el funcionario y funcionaria deberá cesar en su cargo o terminar el
contrato de trabajo por renuncia voluntaria o por aplicación del inciso primero del
artículo 161 del Código del Trabajo, a más tardar el día primero del quinto mes

8. El personal a que se refiere el inciso primero de la letra a) del numeral 1 deberá
postular en el período que se indica en dicha letra para tener derecho a la totalidad
de los beneficios que le correspondan de acuerdo a la ley N° 20.948.
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siguiente  al  cumplimiento de los 65 años de edad.  Si  cesan en sus cargos o
terminan  sus  contratos  de  trabajo  por  las  causales  indicadas  y  dentro  de  la
oportunidad indicada, tendrán derecho a la totalidad de la bonificación adicional y
a los bonos establecidos en los artículos 9 y 10, según corresponda. Esto será sin
perjuicio de los beneficios a que tengan derecho de acuerdo al título II de la ley Nº
19.882, si procede.

b) Segundo período de comunicación de renuncia voluntaria: Los funcionarios y
funcionarias  que cumplan 66 años de edad podrán comunicar  su decisión  de
renunciar voluntariamente a su cargo en el o los plazos que señale un reglamento
dictado al efecto. En este caso, el funcionario o la funcionaria deberá cesar en
sus  cargos  o  terminar  el  contrato  de  trabajo  por  renuncia  voluntaria  o  por
aplicación del inciso primero del artículo 161 del Código del Trabajo, a más tardar
el día primero del quinto mes siguiente al cumplimiento de los 66 años de edad.
Si  cesan en sus cargos o terminan sus contratos de trabajo por las causales
indicadas y dentro de la oportunidad señalada,  tendrán derecho al  50% de la
bonificación adicional y al 50% de los bonos establecidos en los artículos 9 y 10,
según corresponda. Lo anterior será sin perjuicio de los beneficios a que tengan
derecho de acuerdo al título II de la ley Nº 19.882, si procede.

Respecto de los funcionarios y funcionarias que no hagan efectiva su renuncia
voluntaria  en  ninguna  de  las  oportunidades  indicadas,  se  entenderá  que
renuncian irrevocablemente a la bonificación adicional establecida en esta ley y a
los bonos de los artículos 9 y 10.

Con  todo,  las  funcionarias  podrán  optar  por  comunicar  su  decisión  de  hacer
efectiva su renuncia voluntaria desde que cumplan 60 años de edad y hasta el
proceso correspondiente a los 65 años de edad, pudiendo acceder a la totalidad
de  los  beneficios  establecidos  en  la  letra  a)  del  inciso  primero,  según
corresponda. También podrán postular en la oportunidad señalada en la letra b)
del inciso primero, siempre que cumplan los requisitos de edad establecida en
dicha letra y sólo accederán a los beneficios en los porcentajes que la misma letra
indica, según corresponda.

Los funcionarios afectos a esta ley solicitarán la bonificación adicional y los bonos
de los artículos 9 y 10, ante su respectiva institución empleadora, de acuerdo al
procedimiento y en los plazos que señale el  reglamento.  Lo anterior,  será sin

No obstante lo anterior, podrán postular en los períodos fijados en las letras b) y c)
del  número 1,  quienes cumplan 66 años de edad en las  fechas señaladas  en
dichas letras, accediendo a los beneficios según el porcentaje establecido en la
letra  b)  del  artículo  11  de  la  ley  N°  20.948  y  siempre  que  cumplan  con  los
respectivos requisitos. En este caso, deberán hacer dejación definitiva del cargo,
empleo y del total de horas que sirva, por renuncia voluntaria, a más tardar el día
primero del quinto mes siguiente al vencimiento del plazo para fijar la fecha de
renuncia definitiva o hasta el día primero del quinto mes siguiente al cumplimiento
de los 66 años de edad, si esta fecha es posterior a aquella, siempre que hayan
accedido a un cupo. En caso de no acceder a un cupo se les aplicará lo dispuesto
en el número anterior.
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perjuicio de lo dispuesto en el artículo primero transitorio.

9.  Si  durante  el  año 2019  existieren postulantes  en la  situación  descrita  en el
número 7, en el  mes de enero de dicho año deberán informar por escrito a la
unidad de recursos humanos de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, la fecha
en que harán efectiva su renuncia voluntaria. Con todo, deberán hacer efectiva su
renuncia voluntaria a más tardar el 1 de junio de 2019.

Artículo 5.-  Podrán acceder a la bonificación adicional durante los años 2016,
2017  y  2018  hasta  un  máximo  de  3.000,  2.800  y  3.300  beneficiarios,
respectivamente, conforme los procedimientos que se disponen en los artículos
transitorios. A contar del año 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2024, dicha
bonificación  se  otorgará  sin  tope  de  cupos  anuales.  La  bonificación  adicional
ascenderá a los montos siguientes, según los años de servicio que el trabajador
haya  prestado  en  instituciones  señaladas  en  los  artículos  1  o  4,  según
corresponda, a la fecha del cese de funciones o término del contrato de trabajo y
según  la  planta  de  personal  de  que  es  titular  o  aquella  a  que  se  encuentre
asimilado:

Artículo  9.-  Concédese  un  bono  por  antigüedad,  por  una  sola  vez,  a  los
funcionarios  que  desempeñen  un  cargo  de  las  plantas  de  auxiliares  o
administrativos o estén contratados asimilados a ellas o regidos por el Código del
Trabajo, cuyos contratos estipulen la prestación de dichos servicio, siempre que
perciban  la  bonificación  adicional  en  virtud  de  los  artículos  1  o  4  y  tengan
cuarenta o más años de servicio en la Administración Central del Estado o en sus
antecesores legales, incluidas las instituciones señaladas en el artículo 4, a la
fecha de postulación.

El bono por antigüedad ascenderá a 10 unidades de fomento por cada año de
servicio por sobre los cuarenta años, con tope de 100 unidades de fomento. El
valor  de  la  unidad  de  fomento  que  se  considerará  para  el  cálculo  de  este
beneficio será el vigente al día que corresponda al cese de funciones.

Para  los  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  inciso  primero,  el  reconocimiento  de
períodos discontinuos sólo procederá cuando los funcionarios tengan, a lo menos,
cinco  años de desempeño continuo,  inmediatamente  anteriores  a  la  fecha de

10. Si un funcionario fallece entre la fecha de su postulación para acceder a la
bonificación adicional y a los beneficios de los artículos 9 y 10, todos de la ley N°
20.948,  según  corresponda,  y  antes  de  percibirlos,  y  cumple  con  los  demás
requisitos  establecidos  en  dicha  ley,  éstos  serán  transmisibles  por  causa  de
muerte. Este beneficio quedará afecto a los cupos a que se refiere al numeral 1 del
artículo 1 y al procedimiento señalado en este artículo.

11. Para tener derecho a la bonificación adicional y a los bonos de los artículos 9 y
10 de la ley N° 20.948,  los funcionarios a que se refiere este artículo deberán
renunciar voluntariamente a todos los cargos y al total de horas que sirvan dentro
de los plazos que indica este artículo y su reglamento. Si no renuncian dentro de
dichos plazos se entenderá que renuncian irrevocablemente a estos beneficios.

12. Los funcionarios y las funcionarias que postulen a la bonificación adicional, que
cumpliendo  los  requisitos  para  acceder  a  ella  no obtengan  un  cupo y  queden
priorizados para los periodos siguientes, podrán cesar en funciones por renuncia
voluntaria a contar de la notificación de su derecho preferente a un cupo. En este
caso, la bonificación adicional del artículo 5 y los bonos de los artículos 9 y 10,
todos de la ley N° 20.948, se pagarán el mes siguiente de la total tramitación de la
resolución  que les  concede el  cupo respectivo.  El  valor  de la  unidad tributaria
mensual  y  la  unidad  de  fomento  para  el  cálculo  de  los  beneficios  que  les
correspondan será el vigente al último día del mes anterior a la total tramitación de
dicha resolución. A su vez, la bonificación por retiro voluntario del título II de la ley
N°  19.882,  cuando  corresponda,  se  pagará  según  el  inciso  cuarto  del  artículo
octavo de la antedicha ley. Para los efectos del artículo 12 de la ley N° 20.948, los
funcionarios deberán presentar la solicitud para acceder al bono establecido en la
ley N° 20.305 en la misma oportunidad en que presenten su renuncia voluntaria.
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postulación a la bonificación adicional, en una o más de las entidades señaladas
en los artículos 1 y 4.

Este bono será de cargo fiscal, no será imponible ni constituirá renta para ningún
efecto legal y, en consecuencia, no estará afecto a descuento alguno.

Asimismo, se pagará por la institución empleadora en el mes siguiente al de la
fecha de cese de funciones.

El  bono  por  antigüedad  será  incompatible  con  la  bonificación  adicional  que
corresponda  en  calidad  de  técnicos,  profesionales,  directivos  o  fiscalizadores
según lo dispuesto en el artículo 5.

Artículo  10.-  Otórgase  un  bono  por  trabajo  pesado,  por  una  sola  vez,  a  los
funcionarios que, entre la fecha de publicación de esta ley y el 31 de diciembre de
2024,  perciban la  bonificación por  retiro del  título II  de la  ley Nº  19.882 o se
acojan a la bonificación adicional del artículo 4, siempre que al hacer efectiva su
renuncia voluntaria o al término de su contrato de trabajo por aplicación de la
causal del inciso primero del artículo 161 del Código del Trabajo, se encuentren
realizando  o  acrediten  haber  realizado  trabajos  calificados  como pesados.  La
certificación de los trabajos pesados se efectuará conforme a las normas vigentes
del respectivo régimen previsional.

Asimismo, tendrán derecho al bono por trabajo pesado los funcionarios afectos al
inciso final del artículo séptimo transitorio de la ley Nº 19.882 que se desempeñen
en alguna de las instituciones a las cuales se aplique el título II de dicha ley, o en
algunas  de las  entidades a que se refiere  el  artículo  4  de la  presente  ley,  y
siempre que, entre la fecha de publicación de esta ley y el 31 de diciembre de
2024,  perciban la  bonificación  adicional  en virtud  de lo  dispuesto  en el  inciso
segundo  del  artículo  7,  o  que  en  la  fecha  antes  señalada  renuncien
voluntariamente  a  sus  cargos  siendo  afiliados  a  alguno  de  los  regímenes
previsionales administrados por el Instituto de Previsión Social y tengan cumplida
la edad legal para jubilarse. Además, para acceder al bono deberán encontrarse
realizando  o  acreditar  haber  realizado  trabajos  calificados  como  pesados  al
momento de hacer efectiva su renuncia voluntaria o al término de su contrato de
trabajo por aplicación de la causal del inciso primero del artículo 161 del Código
del Trabajo. La certificación de los trabajos pesados se efectuará conforme a las
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normas vigentes del respectivo régimen previsional.

El bono por trabajo pesado ascenderá a 10 unidades de fomento por cada año
cotizado o que estuviere certificado como trabajos pesados, con un máximo de
100 unidades de fomento. El valor de la unidad de fomento que se considerará
para el cálculo de este beneficio será el vigente al día que corresponda al cese de
funciones.

Este bono será de cargo fiscal, no será imponible ni constituirá renta para ningún
efecto legal y,en consecuencia, no estará afecto a descuento alguno.

Asimismo, se pagará por la institución empleadora en el mes siguiente al de la
fecha de cese de funciones o término del contrato de trabajo por las causales
señaladas en el inciso primero.

Artículo 12.-  Los funcionarios que postulen a los beneficios de esta ley tendrán
derecho a presentar la solicitud para acceder al bono establecido en la ley Nº
20.305,  en  la  misma  oportunidad  en  que  comuniquen  su  fecha  de  renuncia
voluntaria  conforme al  procedimiento regulado en esta ley.  Para tal  efecto,  se
considerarán  los  plazos  y  edades  establecidos  en  esta  ley,  sin  que  les  sea
aplicable el plazo de doce meses señalado en los artículos 2, número 5, y 3 de la
ley Nº 20.305.

LEY N° 19.882
REGULA NUEVA POLÍTICA DE PERSONAL A LOS FUNCIONARIOS

PÚBLICOS QUE INDICA

Párrafo 2°
De los Beneficiarios

ARTÍCULO OCTAVO.- Serán beneficiarios de la bonificación, los funcionarios de
carrera o a contrata de las entidades afectas a la asignación de modernización de
la  ley  Nº19.553  y  aquellos  que  se  desempeñen  en  el  Servicio  de  Impuestos
Internos, Servicio Nacional de Aduanas, Fondo Nacional de Salud, Consejo de
Defensa del Estado, Comisión Chilena de Energía Nuclear, instituciones afectas
al artículo 17 de la ley N° 18.091 y al artículo 9° del decreto ley N° 1.953, de 1977
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y Contraloría General de la República que tengan 65 o más años de edad y que
comuniquen su decisión de presentar la renuncia voluntaria a sus cargos.

Los funcionarios que cumplan las edades antedichas en el primer semestre de
cada año deberán comunicar su decisión de renunciar voluntariamente a su cargo
dentro de los tres primeros meses de éste. En esa oportunidad deberán indicar la
fecha  en  que  harán  dejación  de  su  cargo  o  empleo,  la  que  deberá  estar
comprendida en el mismo semestre para no quedar afecto a las disminuciones
que se establecen en el artículo siguiente, y la opción de pago a que se acojan.
De  igual  forma,  quienes  cumplan  las  edades  en  el  segundo  semestre
comunicarán  su  decisión  en  los  tres  primeros  meses  de  ese  semestre,  para
hacerla efectiva en el curso del mismo.

Con todo, los funcionarios que no postulen en los términos del inciso anterior,
podrán hacerlo en períodos posteriores quedando afectos a la disminución de
meses de bonificación, establecida en el artículo siguiente.

Quienes  se  acojan  a  la  bonificación  durante  el  primer  semestre  calendario,
percibirán la totalidad o primera mensualidad de la bonificación, en el mes de julio
del mismo año, según hayan optado por la letra a) o b) del artículo anterior. Los
que se acojan en el segundo semestre, les corresponderá en el mes de enero del
año siguiente.

Las  edades  señaladas  en  este  artículo  podrán  rebajarse  en  los  casos  y
situaciones  a  que  se  refiere  la  ley  N°  19.404,  por  iguales  causales,
procedimientos y tiempo computable.

LEY N° 20.305
QUE MEJORA CONDICIONES DE RETIRO DE LOS TRABAJADORES DEL

SECTOR PÚBLICO CON BAJAS TASAS DE REEMPLAZO DE SUS
PENSIONES

LEY N° 19.882
REGULA NUEVA POLÍTICA DE PERSONAL A LOS FUNCIONARIOS

PÚBLICOS QUE INDICA

13. Los funcionarios y las funcionarias afectos al título II de la ley N° 19.882, que
se acojan a la presente ley y se encuentren en los casos señalados en las letras a)
y b) del numeral 1, tendrán derecho a percibir la bonificación por retiro del referido
título II en las condiciones especiales que se indican a continuación:
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TÍTULO II
BONIFICACIÓN POR RETIRO

a) La comunicación de renunciar voluntariamente a su cargo para acceder a la
bonificación  por  retiro  será  en  la  misma  oportunidad  en  que  presenten  su
postulación a la bonificación adicional, sin que se apliquen los plazos dispuestos
en el inciso segundo del artículo octavo de la ley N° 19.882.

b) La fecha de dejación de sus cargos o empleos por renuncia voluntaria deberá
estar comprendida en el plazo a que se refiere el párrafo segundo del número 6 o
el párrafo segundo del número 8 de este artículo, según corresponda.

c) La bonificación por retiro que corresponda al funcionario o funcionaria no estará
afecta a la  disminución de meses que dispone el  artículo noveno de la  ley N°
19.882,  siempre que postule en el  plazo que establezca el  reglamento para el
período  en  que  cumpla  65  años  de  edad.  En  el  caso  que  el  funcionario  o
funcionaria postule en el plazo que establezca el reglamento para el período en
que cumpla 66 años de edad, conforme al párrafo segundo del número 8 de este
artículo, quedará afecto a la disminución de meses que dispone el artículo noveno
de la ley N° 19.882.

Artículo segundo.- Si un funcionario beneficiario de un cupo indicado en el artículo
anterior  se  desiste  de  su  renuncia  voluntaria,  la  Junta  Nacional  de  Jardines
Infantiles  procederá  a  reasignar  el  cupo  siguiendo  estrictamente  el  orden  del
listado  contenido  en  la  resolución  que  determinó  los  beneficiarios  del  año
respectivo.  Las  mujeres  menores  de  65  años  de  edad,  que  habiendo  sido
seleccionadas se desistan,  no conservarán el  cupo para los siguientes  años,  y
deberán volver a postular conforme a las normas señaladas en el artículo anterior.
También se entenderá que renuncian a un cupo cuando no hagan efectiva su
renuncia voluntaria dentro de los plazos que establece la ley.

El funcionario al que se le reasigne el cupo de quien se desista tendrá como plazo
máximo para fijar la fecha de su renuncia voluntaria el último día del mes siguiente
a la fecha de la total tramitación de la resolución que le concede el cupo. Con todo,
deberá hacer efectiva su renuncia voluntaria a más tardar el día primero del quinto
mes siguiente del vencimiento del plazo para fijar la fecha de renuncia definitiva o
hasta el día primero del quinto mes en que cumpla 65 años de edad, si esta fecha
es posterior a aquélla. Quienes se encuentren en la situación a que se refiere el
párrafo  segundo  del  número  8  del  artículo  anterior  deberán  hacer  efectiva  su
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renuncia voluntaria en las fechas que dicho inciso señala.

Artículo  tercero.-  Los  funcionarios  y  las  funcionarias  de  la  Junta  Nacional  de
Jardines Infantiles, que al día anterior a la fecha de publicación de esta ley tengan
65  o  más  años  de  edad,  cesen  en  sus  cargos  por  aceptación  de  renuncia
voluntaria en las fechas que se señalan en las letras siguientes, y se acojan a la
presente ley, tendrán derecho a percibir la bonificación por retiro del título II de la
ley N° 19.882, en las condiciones especiales que se indican a continuación:

a) Los plazos dispuestos en el  inciso segundo del  artículo octavo de la ley Nº
19.882 serán reemplazados por los que se señalan en la letra a) del número 1 del
artículo primero transitorio.

b) Para aquellos que accedan a la bonificación adicional, la fecha de dejación de
su cargo o empleo por renuncia voluntaria deberá estar comprendida en el plazo
que se indica en el párrafo segundo del número 6 del artículo primero transitorio.

Tratándose de los afiliados a alguno de los regímenes previsionales administrados
por  el  Instituto  de  Previsión  Social  o  que  no tengan derecho  a  la  bonificación
adicional  de la  ley N° 20.948,  la  fecha de dejación de su cargo o empleo por
renuncia voluntaria deberá hacerse efectiva a más tardar el día 1 del quinto mes
siguiente a la fecha de publicación de la presente ley.

c) La bonificación que corresponda al funcionario o funcionaria no estará afecta a
la disminución de meses que dispone el artículo noveno de la ley Nº 19.882. Los
funcionarios  beneficiarios  de la  bonificación  adicional  que  se encuentren en la
situación señalada en el número 7 del artículo primero transitorio mantendrán este
beneficio hasta que accedan al cupo correspondiente.

LEY N° 19.882
REGULA NUEVA POLÍTICA DE PERSONAL A LOS FUNCIONARIOS

PÚBLICOS QUE INDICA

Artículo séptimo transitorio.- Facúltase al Presidente de la República para que,
dentro del plazo de un año, contado desde la fecha de publicación de esta ley,
mediante uno o más decretos con fuerza de ley, expedidos por intermedio del

Artículo cuarto.- Las exfuncionarias y los exfuncionarios, que hubieren cesado en
sus labores en la Junta Nacional de Jardines Infantiles entre el 1 de julio de 2014 y
el día anterior  a la fecha de publicación de esta ley, podrán acceder sólo a la
bonificación  adicional  de  la  ley  N°  20.948,  siempre  que  hubiesen  renunciado
voluntariamente a sus cargos o empleos habiendo tenido derecho a la bonificación
por retiro establecida en el título II de la ley Nº 19.882 y cumplan con los demás
requisitos para acceder a la bonificación adicional de la ley N° 20.948 y los que
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Ministerio  de  Hacienda,  determine  separadamente  para  cada  uno  de  los
ministerios y servicios regidos por el Estatuto Administrativo, los actuales cargos
que pasarán a tener la calidad prevista en el artículo 7° bis, de ese mismo cuerpo
legal, como consecuencia de la modificación introducida al artículo 7° de dicho
Estatuto, cualquiera sea la denominación y grado que tengan en las respectivas
plantas de personal.

El Presidente de la República podrá no incluir en esta determinación a todos o
algunos  de  los  cargos  de  jefes  de  departamentos  o  jefaturas  de  niveles
jerárquicos equivalentes cuando correspondan al segundo nivel de jerarquía del
respectivo órgano o servicio, los que mantendrán su calidad de empleos de la
exclusiva  confianza  de  la  autoridad  competente,  pudiendo  cambiar  la
denominación de los mismos en las correspondientes plantas de personal.

La  modificación  al  artículo  7°  y  el  artículo  7°  bis  referidos,  respecto  de cada
ministerio  y  servicio,  entrarán  en  vigencia  a  contar  del  día  primero  del  mes
siguiente al de la publicación del correspondiente decreto con fuerza de ley a que
se refiere el inciso primero.

Los funcionarios que, a la fecha señalada en el inciso precedente, se encuentren
desempeñando los cargos a que se refiere este artículo, continuarán rigiéndose
por las disposiciones vigentes a la época de su designación.

LEY N° 20.948
QUE OTORGA UNA BONIFICACIÓN ADICIONAL Y OTROS BENEFICIOS DE
INCENTIVO AL RETIRO PARA LOS FUNCIONARIOS Y FUNCIONARIAS DE

LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE SE INDICAN Y MODIFICA EL TÍTULO
II DE LA LEY Nº 19.882

Artículo 7.-  Los funcionarios nombrados o contratados en la Dirección General de
Movilización  Nacional,  así  como  los  del  Ministerio  Público,  el  personal  de  la
Comisión  Nacional  de  Acreditación  y  del  Instituto  Nacional  de  Derechos
Humanos, podrán acceder sólo a la bonificación adicional siempre que cumplan
con los requisitos establecidos en el artículo 4, rigiendo también respecto de ellos
los cupos dispuestos en el inciso primero del artículo 5.

esta ley señala.

Asimismo, podrán acceder sólo a la bonificación adicional las exfuncionarias y los
exfuncionarios afectos al inciso final del  artículo séptimo transitorio de la ley Nº
19.882 que se desempeñen en la Junta Nacional de Jardines Infantiles, siempre
que, entre el 1 de julio de 2014 y el día anterior a la fecha de publicación de esta
ley  hubieren  cesado en sus cargos por  renuncia  voluntaria  y  cumplan  con los
demás requisitos señalados en el inciso segundo del artículo 7 de la ley N° 20.948.

Para  los  efectos  señalados  en  el  presente  artículo,  los  exfuncionarios  y  las
exfuncionarias deberán presentar su solicitud ante la unidad de recursos humanos
de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, a partir de la fecha de publicación de
esta  ley  y  hasta  los  180  días  corridos  siguientes  a  ella.  Si  no  presentan  las
solicitudes  dentro  del  plazo  indicado  se  entenderá  que  renuncian  al  beneficio.
Dichas solicitudes quedarán afectas a la asignación de cupos y al procedimiento
dispuesto en el artículo primero transitorio. Con todo, sólo se considerarán para los
cupos correspondientes al año  2017 las postulaciones que se efectúen dentro de
los  treinta  días  hábiles  siguientes  a  la  publicación  de  esta  ley.  Las  demás
postulaciones serán consideradas en el proceso de asignación de cupos del año
2018.

La bonificación adicional  para los exfuncionarios  y las exfuncionarias  a que se
refiere este artículo se pagará por su ex institución empleadora a contar del mes
subsiguiente a la total tramitación del acto administrativo que la concede. El valor
de  la  unidad  tributaria  mensual  que  se  considerará  para  el  cálculo  de  dicha
bonificación será el vigente al mes del pago de la misma.

A los beneficiarios de este artículo les será aplicable lo dispuesto en el numeral 6
del artículo 1 de la presente ley.
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Los funcionarios afectos al inciso final del artículo séptimo transitorio de la ley Nº
19.882 que se desempeñen en alguna de las instituciones a las cuales se aplique
el título II de dicha ley, o en alguna de las entidades a que se refiere el artículo 4
de la presente ley, podrán acceder a la bonificación adicional siempre que, a la
fecha de postulación,  a lo menos, tengan 18 años de servicio continuos en la
Administración Central del Estado o en las entidades a que se refiere el artículo 4
o en sus antecesores legales, y cumplan con los demás requisitos que establece
esta ley para acceder a ella. El monto de dicha bonificación se determinará según
los años de servicio de conformidad al artículo 5. Respecto de dicho personal
también serán aplicables los cupos dispuestos en el inciso primero del artículo 5.

Artículo quinto.-  El  mayor  gasto fiscal  que represente la  aplicación de esta ley
durante el primer año presupuestario de su vigencia se financiará con los recursos
del Ministerio de Educación y, en lo que faltare, con los recursos de la partida
presupuestaria Tesoro Público de la Ley de Presupuestos del Sector Público.”.

COMISIÓN DE HACIENDA, marzo de 2017.
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